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ESCRITURA NUMERO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE (1.229).- 
  

En. la ciu 
  Ln 

dad de - 
  

AUMENTO DE CAPTTAI Y REFORMA DE ESTATUTOS San Fran 
  

  

  

"Chocolateu=» Ecuatoriana C. A. CHOCOLATECA" cisco de 

  

  

  

  

  

  

De: S 2“100.000,00 Quito, ca- 

A: S 3“150.(00,00 pital de 

Aumento + Sí 1“050.000,00 la Repúb 

Df 3 copias ca del El 
  

  

cuador, + 
  

  

  
  

hoy día lunes, quince de Septiembre = de mil novecieny+ 
  

tos ochenta y seis; ante-mí, doctor Roberto Salgado - 
  nn 

Salsado, Notario Virsésimo Cuarto de este cantón, comp 
  

receala señora Darline Broome de Bucaram, a nombre y 
  

A 
z en representación de la Compa? fa "CHOCOLATE ECMATORIA) O 
  

: 
Co. A. CHOCOLATECA Co As, en su calidad de Gerente y 
  

como tal Representante Legal, debidamente antorizada 
  

por la Junta General de la Compañía, celebrada el tre! 
  

ta y uno de marzo de mil novecientos ochenta v seia, 
  

conforme consta del Nombramiento v Acta que se adjun- 
  

tan.- La compareciente es ecunatoriara, casada, domici+ 
  
  

liada er esta riudad, mavor de edad, lefsalmente capaz 
  

Le 

para contratar y o ligarse, a quirn de conocerle doy 
  

eos 

fe; y, dice: Que eleva a escritura pírlica 12 minuta 
  

que me entrega, leonvyo tenor es el sierni nte: "SENÑO 
  

NOTARIO: [Sírvase incorporar e+en el Protocolo de 
  

Escrituras Píblicas a sn carfo, una al teno» de las - 
      cláusulas que siguen: PR TM ERA. COMPARECTENTE.- 
  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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casada, empresaria, con domicilio en Quito.- Ella ma- 
  

nifiesta que si voluntad es celebrar, como en efecto 
  

lo hace, la escritura de aumento de capital y reforma 
  

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES .- A.- Chocolate Ecuatorila 

de estatutos, contenidos en las siguientes cláusulas: 

  

  

no C. A. CHOCOLATECA C. A." es una Compañía Anónima caqns 
  a - 

e AA   

tituída mediante escritura píblica celebrada en Quito 
  

  

  

RESP aO 

ante el Notario Décimo Noveno, doctor Jorge Campos Del 
  

  

ARTES AN 

gado, el diecinueve de Santo de mi novecientos seteny 

  

  

ta y ocho, inscrita en el Regis tro Mercant +11 2 prime 
  

  

A 

  
YO de Agosto del mismo año .- z R. Mediante escritura - 
  

  

  

  

    

nIion otorgada el _doce de Agosto de mil novecientos 

ochenta. NM LÍNCOs ante el mismo Notario, inscrita 07 - 
e nena E Pe APARTAR e 
  

  

veinticinco de Noviembre de mil novecientos ochenta v 
  
  A LS 

cinco, se monté el capital social hasta la suma de 

  

  

    

dos S millones cien mil sucres y se Tr Formaron ens Estay 
  

tutos .- o. ha Junta General Ordinaria y Universal de 
  

Z 

"“hocolate Ecuatoriano C. 4. CHOCOLATECA C. A.", ren- 
  

nida el treinta v uno de marzo de mil novecientos ochan- 
  

ta y seis, resolvió por unarimidad, aumentar el capi- 
  

tal por revalorización de activos v por capitalización 
      de la cuentafeserva legal: v, la reforma del artícnlo 
  

  

  

      

N
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a
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7 03 
cuarto de los astatitos sociales. - TERCTRA,- AU 
  

e 
MENTO DE CAVPITAL.- La señora Darline de Bucaram, en la 
  

calidad en quo intervme, aumenta 2) copita] nocial_ de 
  
  

"Chocolate Ecuatoriano CA, CHOCOTATECA CA," en un 
  
  

  

5 A 

millón cincuenta mil sucres (Ss 1 050. 000, 00) Este au ' 

  
  

  

  O = 7 

mento se hace por capitelización de la cuenta reserva 
  

para revalorización de. activos en novecientos sesenta 
  

y cinco mil seiscientos cincuenta y sels sncres y por 
  

  
capitalización de la cuenta reserva legal ochenta y - 

cuatro mil trescientos cuarenta y. cuatro si cres.- Es 
  

_Jdecir que el capital'social cedo comes cía será de tres 
  

_Midiones ciento cincuenta mil sucres C UA R TA. 

TN . 

  A 

Susón PCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPTITAT.- 41 aumento 
  

de cahital está Integramente suscrito y pagado por tod OS 
  

los accionistas a estricta prorrata de su participació 
  

“en el capital social de la Compaffa.- Aclarándose ane 
  

entre Jos accionistas, libre y voluntariamente, han 
  

decidido cederse el derecho a participar en el aumento 
  

en favor de los otros, en la parte que se relaciona a 
  

valores fraccionarios para ane se alcance a suscribir 
  

el valor de una acción.- La suscripción v pago de esta 
  

aumento, el número de acciones qne se emitirán por est 
  

aumento, el capital total de la compañía tomando en - 
  

consideración este aumento, el mímero total de acciona 
  

del capital social de la compariá, sefmiín corresponde a 
  

cada accionista, son asl: = - == == - 
  

    3   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

y ACOLONISTA SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO 

> REVALORIZA RESERVA POTAL ACXMES TOTAL | TOTAL- 
DET | 

3 CTON ACTIVOS LEGAL AUMENTO AmarTO CAPTTAD ACCIONES. 
  

4| René Bucaram 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000 630 
  

s| Yiego Sánchez 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000 630 
  

e| Santiago Barba 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000 630 
    

, BR p Tom. Gumoja. 193.131,20 16.868,80 210.000 210 650.004 630 ? 
  

  

a| Inver. Abesume 160.942,67 14.057,33 175.000 175 525.000 525 '       9| Benigno Sotomyor 32.188,53 2.811,47 35.000 35 105.00q 105 
  

  

|  TOTALES:.. Y 965. 656, 00 84.544, 00 10% . 00011503150. 009 5.150 
  

  

  pe 

1 QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS .- Como consecuencia 
  

  

1 

2 de este aumento¡ de capital, se reforma el artículo” cualr 
i =>” ”   

53 to de los estatutos sociales que en adelante dirá: "AR 
  

  

14 TICULO CUARTO.- El capital social de la Compañía es de 
PASTEL A do   

  

  
  

  
  

15 tres millones ciento cincuenta 231 sucres .- Se divide : 
ARE A 

w6|__ en tres mil ciento cincuenta acciones nominativas, OT y 

17 dinarias, iguales e indivisitles de mil sucres cada - 
  A 

  

e $ 

18 as. EXTA. PINAL.- Usted, se*or Notario, agre- 
ia   

19 gará las demás cláusulas de estilo para la validez v 
  

20 firmeza del preserte instrumento, cuva cuantía está ve 

  

  

21 indicada".- (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 
  

  

  

  

  

  

22| escritura pública con todo su valor legal y que la o- 

23 torgante la aceta entodas v cada ina de sus partes, la 

24 misma que sata firmada Por 2d señor doctor Os scar Terár 

25 Perón, afádindo a Colegio de Avogados de ua , bajo 
  

  

     afinar da cole Bos da bl sde e tl da 

27 ción de esta escritura se observaron los preceptos les+ 
      28 gales: del caso; v, leída que fue a la compareciente 1d- 
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0d 
tegramente por mí, el Notario, se ratifica en ella y - 
  

firma conmigo, en unidad de acto de tedo lo cual doy 
  

fe.- (firmado) Darline Pucaram.- Señora Darline Breome 
  

de Bucaram, Gerente de Chocolateca C. A. Cédulas: Ciu- 
  

dadanía Número diecisiete cero trescientosnoventa y - 

  

seis mil seiscientos cuarenta y ocho - nueve,- Tribu- 
  

taria ciento setenta y nueve mil cuatrocientos sesenta 
  

Y y cuatro.- Tributaria de Compañía veinticinco mil sete 
  

  

10 

  

cientos sesenta Y do0B.- REBLAtro Unico de contribuyentes 

  

  

n 

  

  A o 

Doc- 
  

12 
tor Roberto Salgado Salgado, Notario-Abogado.- DOCUMEN| 
  5 

TOSHABILITANTES.- "NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE CHOCOLATE 
  

A
n
 CA C. A. Quito, treinta de octubre de mil novecientos 

  

  

ochenta y cinco.- Señora Darline Broome de Bucaram, - 
  

  

Presente.- llstimada señora: Me es grato comunicarle quie 
  

la Junta General Extraordinaria y Universal de CIlOCOLA 
    Tk ECUATOWIANO COMPAÑIA ANONIMA, celebrada en Quito, eh 

esta fecha, resolvió reelegir a usted GERENTE de la! 

  

20 
compañía, por el plazo estatutario de dos años-.- Son - 
  

21 sus funciones representar judicial y extrajudicialmentle 
  

22 
a la compañía y realizar la administración de la mismaj.- 
  

23 
Las facultades de los administradores y representantes 

  

-- 24 
están contenidas en el acta constitutivo de la Cémpa- 

  

25 

26 

-Nía que se encuentra ante el Notario Décimo Noveno docl- 

ter Jorge Campos Delgado, el diecinueve de junio de - 
  

27 
mil novecientos setenta y ocho, inscrite en el Registro 
    28 

Mercantil el primero de agosto de mil novecientos seten- 
    
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



1 ta y ocho.- Usted se servirá hacer censtar su aceptación 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
   

  

  

  

  

2 al pie de la presente.- Muy atentamente, (firmado) Ile 

3 gible. - Economista Diégo Sánchez Orejuela, Presidente 

4 de la Sesión.- ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente 

6 de Chocolate Ecuatoriano Compañía Anónima, en les tér- 

6 mines que anteceden.- Quito, octubre treinta de mil - 

7 novecientos ochenta y cinco.- (firmade) Darline de Bu- 

e caram.- CERTIFICO que la señora Darihe de Bucaram aceptó 7 

o en esta fecha el cargo de Gerente de la Cempañía Cho- : 

o ceolate Ecuatoriano C. A. Quito, ectubre treinta de mil : 
10. y 

1 novecientos ochenta y cinco.- (firmado) llegible.- E- : 

12 conomista Virgo Sánchez Orejuela, Presidente de la Se- : 

9 sión.- Con esta fecha queda inscrito el presente docu- i 

“a mento baje el Número cuatre mil setecientos setenta -| - 

; del Registro de Nombramientos tomo ciente dieciséis.--i. > 
t E 

E 
16 Quito, a cuatro de Noviembre de mil novecientos ochen |. 22 : 

17 ta y sinco.- Registro Mercantil, El Registrador (firma , 

18 do) llegible.- (Hay un sello)".-- "COPIA CERTIFICADA. 

| ACTA DIE JUNTA GUNTRAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE CHOCOLATE | CUATORTA o A : 

o | PEL TREINTA Y UND ÉE MARZO DE MIL. OVECIENIOS DONA Y SEIS. En quito; : 

za | hoy lines trétaca y uno de Marzo de mil novecientos dehmnta' y 2els, Y AN »- 

22 L 19500, encontrándose en la residencia ubicada en la calle Mntúfar 7388 in- 

23 _ tersección Quiteño Libre, de La cludad de Quito; “provinciadde Pichincha la 

24 Cn a mon e Ateo rt o , 

- totalidad de los accionistas de la Coppañta, “resuelven tratar el sigilente 
25 | vs 

| | Orden del Día: 1; Conocer y resolve sobre el informe del Gerente sélativo 
251. e im 
ar al ejercicio económico de 1985; 2. y resolver sobre el informe “del 

  

TEM a o mn F 7 - 2os, yema e ca» ATREA 

2e | Comisario; 3, Conocer y resolver sobre el Balimoe General al 31 de Diciow.   
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14 

5 0: 

y bre de 1985 y sobre la cuenta de Ganancias y Pérdidas a la misma fecha; h.. 
e me Y SINN ad 

2 _ Resolver sobre la distribución de utilidades del ejercicio 1985; 5. Nambra- 

3 Da MIT a 

ha. 

e 

miento del Comisario; 6. “señalamiento de la retribución del Comisario 057. 

4| D > E 

Resolver acbre aumento de espiral social de la Compañía; y, 8. Resolver so- 
me rs o" nr 

a rr Ay >. cm * 

af 
O 

OIT DA METODO a bn 
| bre la reforma del Art. 4 de los Estatutos Sociales. - El Presidente de la     Compañía, Ing. Benigno Sotanayor Jaime, "quién es también accionista, decla” 
7| 

"me 

g | Ya instalada la sesión de Junta General Oriinaria, a actuando en la Secretas” 

. O) coo 

9 ría. el infrascrito Cerente-Secretarlo « que , certifica. Están también presen- 

ns 

tes los señores Econ. Diego Sánchez Orejuela, Ing. René Bucaran B.;“Ing. 
Santiago Barba González; cada uno por sus propios derechos; el Ing. Benigno 

    

  

yor Jaime, por los derechos que representa de Inversiones Abesuma S.A., 

fp y coladas de Careto; y, La senora tocarte de Moreno por os derui 

  
y t dl | Fepresenta de GUMIA S. A.,-en su calidad de Gerente.- Con tal asisten- 
Ná o celosa, está oresente la totalidad del capital octal; es eS decir o nos :3 

= (2.100) acctones de UN MIL, 00/100 SUCRES de valor naminal cada ima. Se 

'S loasa a considerar el órden del día: 1. El señor Presidente dispone que “él 

2 , Gerente dó lectura al ínforme. -Terminada la lectura se pone a consideración 
pl informa y so lo apruebe por inaninidad.- 2. La Secretaría da lectura al 

2 informe del Comisario, señor Mario Rodas Díaz. Se pone en consideración “el 

CONOCLAO. - ectura al Balance 

2 informa y , Lo declara A po MR Gerente da de M2 ADAN ek 

2 General y a la cuenta de Ganancias y Pérdidas. fuestos us conaidaración 

% iz vrentridad se Los, aprista, con el voto salvado del Ing. Benigno Soto- 

NS “N E A ae Ndrdad 

26 

mayor Jaime, por sus propios derechos y los derechos que FEprgenta, quien 

27 hor A E 
. ón nr A 

es al mÍsmo Hee. Presidente.- 4. El señor Presidente | pone en considera- . 
ZLo PO o em 

28 Lars nn Era eo 
A ¿ds 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

t. e 

ción la distribución de utilidades del ejerctcto., ¿AM respecto se resual-, 
2 a iaa 9 Ane a a si o hide de y ee des A a . e cl * 

, ve por unanimidad: 8) Que de las utilidades del eferctoto que son de UN... 
l eN E la Lo ar cmd 

dd e co 

a MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO, .17/100 
MA - me dit -. 

5 | SUCRES (8/.11275.425,17) y una vez deducido el 157 de participación de los 
re ”n - 

ALT Y 

el trabajadores, _que asciende a CIENTO NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRECE, 

rt 78/100 SUCRES. (s/. 191. 38 ,78), se destine a Reserva Legal la suma de CIEN- 
el y 

TO OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE, 00/100 SUCRES «S/, 108.412, 00), equivalen9 _ 
el í 

tes al 102 de las urtlidades líquidas, cantidad que después de impuestos 
10 | E ULA DATOS A O LAIA LITO ML LALA LA 

queda en OGHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, 00/100 SUCRES 
“ni 

  

A de O EA po opa + Ae 0 . Ls O O EA he. “0 14 + O! sl DN . Yi e e Y 

12 | (5/.84.344,00); b) Que al quedar por'distribuiroo entra los acclonistas la.   13 | cifra de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS, 00/100.SUCRES .;,:c .: E 

04] ($/.975.700,00), se lo declara dividendo en su totalidad. Del dividendo | - 

15) > Z 

tívo. 3. El Presidente somete a consideración el sexto punto del orden . 

2
 

| a repartirse a cada accionísta se deducirá el impuesto a la renta.respec- 
1 
| 

6 del día. Unánimemente se ) resuelve elegir Comisario al señor Ernesto Coe=_ 
4 

e llo. - > sobre la retribución que debe. señalarse, ge decide Mar para el, 
A . 7 o dl Aa dr de 

Cantearlo TRES MIL, 00/100 SUCRES (S/.3.000,00) anuales.- 8. El señor Pre- > 

  

21 sidente pone e en consideración el punto octavo del orden del día. - El Ge- - 
La y 

221 

« a xp ve 
o . Yoo de PA 1 A mo 4 ss AS cama eo 

231 

saldo de OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y.CUATRO,, 00/100 QUERES 

rente expo que existan Eres cumtas de reservas: Reserva Legal, <a um. 

24 | 

25 | (S/.84. 34,00), Reserva por Bevalorización de Activos con un-valor de WN 
26 | MILION SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE, -36/100 SUCRES (S/. ... .... 

27 1.1'063.227,36) y Reserva Facultativa con un valor de CIENTO CINCO MIL SETE- 

28 z     
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CLENIOY NUVINTA Y BTicnt, 29/100 MATA (9/,109,797,29),- Na remuwlva por 
| 

06 
imaniiridad; a) “Copitalízar con “Carga A Reserva Legal la totalidad, o sea 

OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA .Y CUATRO, '.00/100 SUCRES (S/. ... 

84, 344,00); b) Copitalizar con cargo a la Reserva por Revalorización da 

. e 

Activos la sana de NOVECINTOS SESENTA Y CINCO MI, SEISCIENTOS CIICUBMTA 
e. on a 

Y SEIS, 00/100 SUCHES (S/.965.656 00) 9) Que el amet de capital apro 
Ca 3> .. 

rs s. . 

Dro -.. . 
e 

nedíante la enisión de un mil cincuenta (1,050) acciones rumeradas del 
s EN A 

A 

2.101 al 3.150; 3), Que el derecho a recibir las acciones relativas a dí- 
e Lo 

. Sho amero corresponde a los accionistas twdores de accinas, da acuer- MO 

Todo según el Anexo 
No. | de la” ¡rcsente acta; Y, A) Autorizar: al Germnto para, realizar todos EAS A 

Lost! pasos atentos a la perfección de esta aumento de capital.- 9. El 

señar Presidente pone en consideración el último punto del orden del día. . 
7 

* 

Al respecto, se resuelve nuevamente reformar el Art. 4 da los Estatutos 

Sociales, el mísm que dirá at en adelante: "El capital social de la Car 

pala es de tres millones ciento cincuenta mil Ssucees. Se divide em tres 

ol ciento cincuenta acciones, nomnativas, ordinarias, Íguales e indivi- 

sibles de un mil sucres cada uma.” Terminado así el orden del da, se de- 

clara un receso para la redacción del acta.- Hecha, se reinstala la se- 

sión, se da lectura al acta, se la aprueba por unanimidad en los tárminos 

- que aquí constan. Con lo cual, se levanta la sesión a las 20h00.- Se ad- 

junta a la prerente acta y formarán parte del expediente de la misma, los 

siguientes documentos: a) Informe del Gerente; b) Inforne del Comisario; 
.€) Balance Ceneral y Estado de Pérdidas y Canancias; d) Anexo No. l: Lista 

da Capital Suscrito y Pagado de Acciones a Emitirse en el presente aumento 

de capital.- Los documentos Índicados en los literales a), b) y Cc) hm 

ado se haga por UN MILLON CINCUENTA MI, 00/100 SUCRES (5/.1050.000,00),



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 fe de lo cual suacrihen la presente acta todos loa asis- 

2 tentes, inoluldo, ml Gerento - Secretario qua certific .. 

3 (firmado) Ing. Penigno Sotomayor Jaime, Presidente.- 

| 4 (firmado) Darline de Bucaram, Gerente Á Secretaria.- - 

| s (firmado) Ing. Benigno Sotomayor Jaws, Gerente de Invekr- 

6 siones Abesume S. A. (firmado) Ing. Rene Bucaram Bokhari 

: 7 (firmado) Ins. Santiago Barba González.- (firmado) Ros ” 

! 8 marie de Moreno, Gerente de Gumoja S, A, (firmado) Ec. a 

ol  VLiego Sánchez Orejuela.- CERTIFICO que la presente acth 

; sol es copia fiel del original que reposa en nuestros archi- 

o a ves, a los cuales me remito en caso necesario.- Quito, 

: 12 junio dos de mil novecientos ochenta y seis.- (firmado) 

E | 19 Barline de Bucaram.- Gerente-Secretaria.- ANEXO NUMER( EN 

. al UNO. SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- --. 

: 15] ACCIONISTA REVALORI- RESERVA TOTAL  ACCIO TOTAL | TOTAL Zo 

: 16 ZAGION DE LEGAL DEL  NESAU CAPITAL AcIO- e 

, 17 | ACTIVOS. AUMENTO MENIO NES. 

: m|René Pucaram 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000 /|630 

: m|Diego Sánchez 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000 |630 

A 20 | Santiago Barba 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000|630 

: 7 ¡Ree Jm. Gumo ja 193.131,20 16.868,80 210.000 210 630.000/630 

: 22 Inver. Abesume 160.942,67 14.057,33 175.000 175 525.000|525 

za [ Benigno Sotomyor__32.188,53 2.811,47 35.000 35 105.000|105 
: 2a TOTALES: .... SÍ 965.656,00 84 344,00 1050 .000 1050 3'150.000 5.150 

z 25 (firmado) Ilegivle". oo ENMENDADO : B.R. e Inme VALE Y 

1 28 Se otor- 
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o 07 
ES ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a quinte 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y seje, | 
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ASA talante dal aciución rurore ear. : 1d o rateciontos 

  

réeteaio y «dos de Fecis treldoto: y uno le  Aarohre de vil 
  

CV dea Los cchento Y *e618Sy coitáido cur da 5. zonda toca 
  

de ouser, (acverántendente e amuscarclar,  RCargudas en 

  

, : A 4 a E At 

sio recio pormalos dor aotle de 12 aprdoción delo AL. 

  

> . : To o. .- ES ea . ei + borrar $ ga ? a 30.9% e 7 E 
onto «e 1 uodbe y o. Mba E O A 

  

e *s 

capear de La 

  

tato esecritares.- vito, « trránte y cine «Je  cilolre de 

  
s 

dd o iovecientos +*chento y Av iDea 

  

  

  

  

SALGADO 

  

  

  

  

z 
es 

e 

as 

Y : 
' p 
a + ¿ 

e ” 2 
HA 4 
E 

> Ma? E 
Pa : 

DA ul e € 
o, ES par 

e 
ES 

      
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



Cen esta fechs queds inscrito el presente documento, y ls 

Resolución número mil setecientos setents y dos, de la Seg 

fiors Superímtendente de Compeñíss Encsrgede, de 31 de Octu 

bre de 1986, bsjo el námero 1531 del Registro Mercantil, 

tomo 117,” Se tomb note sl margen de le inscripción número 

89 del Regístro Industrisl, de Primero %e Agosto de míl no 

vecientos setente y ocho, s fs. 303vts., tomo 10,” Quede 

srchivads le Segundas Copie Certificsdo de la Escriturs Pliw 

blica de Aumento de Capital y Referms de Eststutos de la 

Compeñíío "CHOCOLATE ECUATORIANO S.A, CHOCOLATECA”, otorga 

nte y sois     de el Quince de Septiembre de mil novecientos 00h 

ente el Noterio Vigésimo Cuerto de este Cantón, Dr. Roberto 

Salgedo Sslgede.” Se as esí cumplimiento » lo dispuesto en 

el Art. Tercero de ls citeda Resolución, de , conformided s lo 

establecido en el Decreto > 733 de 22 de Agosto de 1975, publi 

csdo en el Resistro Oficisl 878 de 29 de Agoste del mismo a- 

ño.- Se antoó en el Rapertorio bajo el número 11952, Quite, 
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¿ON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superinten- 
  

dencia de Compañfas, en su Resolución Nro. 86.1.1.1.01772 
  

de 31 de Octubre de 1986, en su :rtículo Cuarto, tomé no- 
  

ta de l. aprobación del Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de: " CHOCOLATE WCOUATORIANO Co. A. CHOCOLATECA", 
  

constante en el artículo Primero de dicha Resolución, al 
  

margen de la matriz de esta escritura.- Quito, a veinti- 
  

cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis.- 
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